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Concejalía de Participación Ciudadana

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 4 

SESIÓN ORDINARIA
FECHA: 21 de diciembre de 2022

ASISTENTES:

Presidente:
D. Antonio Peral Villar

Vicepresidente:

Vocales:
D. Raúl Ruiz Corchero 

      D. Rafael Mas Muñoz
     D. Mario Ortolá Martínez
     D. Ernesto Jarabo Martínez

D.ª Enilde Clerici Trautwein (se ausenta después del punto 4)
D.ª Cristina Carlota Badia Vidau 
D. José Carlos Moreno Almena
D. Diego Tárraga Vives

Secretario:
Eduardo García Domenech

Otros Asistentes:

Ausentes :
D.ª Mª del Carmen Sánchez Zamora

      D.ª Vanessa Romero Algaba 
      D. José Luis Berenguer Serrano
      D.ª María Dolores Botella Carrillo
      D.ª Mª de los Desamparados Climent Fuster

D.ª Trinidad Carmen Valderas Cañestro
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En la ciudad de Alicante, siendo las 18.30 horas del día 21 de diciembre de 2022, se reúnen 
en única convocatoria, en el Centro Comunitario Playas, los señores/as antes expresados, que cumplen 
el requisito del quorum mínimo establecido en el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos 
y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 
2 de diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la  
JUNTA DE DISTRITO 4. 

Abierta  la  sesión  por  la  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Aprobación del acta sesión de fecha 20 de octubre de 2022.   

Sometida la propuesta a votación resulta aprobada por unanimidad conforme a su tenor 
literal.

      

2. Informe del Presidente.

Por la Presidencia se da cuenta de las últimas actuaciones municipales llevadas a cabo en el 
Distrito 4 desde la anterior sesión.

Cede la palabra al Sr. Secretario que pasa a informar sobre las contestaciones recibidas a las 
preguntas formuladas en la anterior sesión, con especial referencia al informe recibido del Servicio 
de Tráfico y Movilidad en relación con la posibilidad de instalar espejos parabólicos en las salidas  
de los garajes. A petición de los Sres. Vocales se remitirá dicho informe por correo electrónico.

El vocal Sr. Más manifiesta la conveniencia de que el Ayuntamiento retire la estación de 
bombeo de la Almadraba para que el servicio de Costas pueda actuar en la zona. Informa asimismo 
que la Generalitat Valenciana ha mostrado su interés en solucionar el problema del alcantarillado a 
través de la empresa pública de saneamiento EPSAR.

La Presidencia responde que la  inversión que se va a  realizar  ahora responde solo a  la 
necesidad urgente de reparación y es consciente de que no es una solución definitiva, sin embargo, 
los técnicos de Aguas Municipalizadas de Alicante cuentan ya con un proyecto para solventar el 
problema que se va a financiar con los fondos europeos New Generation.

3. Propuestas Presupuestos de Distrito año 2023.

El Sr. Presidente pide a los Sres. Vocales que, de conformidad con lo acordado en la anterior 
sesión, expongan las propuestas de proyectos que hayan preparado con vistas al ejercicio 2023.

El vocal Sr. Jarabo argumenta la necesidad de reponer el cableado en la Calle Ángel Escapa, 
dotar  de  alumbrado  público  la  zona  desde  el  restaurante  Alfin  al  Club  náutico,  reurbanizar  la 
Serragrosa y reparar la acera en la Avda. Condomina.
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La vocal Sra. Clerice argumenta los proyectos relativos al muro de contención bajo la Avda. 
Villajoyosa, la ordenación de contenedores de basura y la renovación de barandilla de la C/ Sol 
Naciente.

La A.VV. Vistahermosa- Orgegia propone que se dote de alumbrado público el parque de 
perros de la Calle Redes.

La vocal Sra. Badia propone que en el solar sito en la Calle Curricán, 25 se instale una pista 
de skate o bien un parque de integración con juegos accesibles para niños, si bien añade que su 
proyecto debe estar supeditado a la viabilidad del resto de proyectos presentados que deben tener 
prioridad.

El vocal Sr. Moreno propone que se dote de alumbrado a la Calle Azafrán pues este año se  
iba a  hacer  pero el  concurso público quedó desierto también interesa un ensanchamiento de la 
calzada en la Calle Azafrán.

El vocal Sr. Más solicita que se coloquen juegos inclusivos en cada una de las instalaciones 
de juegos infantiles del Distrito 4.

El vocal Sr.  Ortolá añade que su grupo político ya  solicitó  la instalación de parques  de 
integración en el Pleno Municipal y el Concejal de Infraestructuras le dijo que lo tenía previsto. La 
Presidencia dice que se recabará información a la Concejalía competente.

No habiendo más intervenciones y sometidas las propuestas a votación, la Junta de Distrito, 
por unanimidad acuerda:

Destinar los presupuestos del Distrito 4 que se asignen en el ejercicio 2023 a los proyectos 
que a continuación se relacionan que, una vez valorados, resulten técnica y financieramente viables, 
dando  cuenta  de  los  restantes  a  los  órganos  gestores  competentes  para  su  tramitación  por 
presupuesto ordinario.

Proyecto Propuesta Competencia

1 Reposición del cableado de alumbrado 
público en Avda. Ángel Escapa

A.VV. Albufereta- Playa 
Blanca

Infraestructuras

2 Iluminación en sendero litoral entre 
edificio Alfin y Club Naútico Costablanca

A.VV. Albufereta- Playa 
Blanca

Infraestructuras

3 Reurbanización vial Serra Grossa 
(aprobado en Pleno del 11/03/19)

A.VV. Albufereta- Playa 
Blanca

Urbanismo 
Infraestructuras

4 Acera en la Avda. Condomina desde la 
Isleta hasta edificio Alfin

A.VV. Albufereta- Playa 
Blanca

Urbanismo 
Infraestructuras

5 Muro de protección en carretera litoral 
bajo Avda. Villajoyosa desde promontorio 
hasta Rocafel

A.VV. Serra Grossa Urbanismo 
Infraestructuras

6 Completar la renovación de barandilllas en 
la Calle Sol Naciente

A.VV. Serra Grossa Urbanismo 
Infraestructuras
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7 Dotar de alumbrado público el parque de 
perros de la Calle Redes

A.VV. Vistahermosa-Orgegia  Infraestructuras

8 (Proyecto con carácter subsidiario)
Instalar una pista de skate o un parque de 
integración en el solar de la Calle Currican 
n.º 25

A.VV. El Cabo Infraestructuras

9 Dotar de alumbrado público la Calle 
Azafrán

A.VV. La Almajada- Los 
Apostoles- Orgegia

Infraestructuras

10 Ensanchar la calzada de la Calle Azafrán A.VV. La Almajada- Los 
Apostoles- Orgegia

Infraestructuras

11 Dotar de juegos inclusivos en todas las 
instalaciones de juegos infantiles del 
Distrito 4

G. M. Compromís Infraestructuras

4. Informe Veladores:

             El vocal Sr. Más advierte que la proliferación de locales de hostelería con veladores  
puede  llegar  a  ser  un  serio  problema  por  lo  que  aboga  por  la  instauración  de  una  zona 
acústicamente saturada.

       No  habiendo  otras  intervenciones  y  sometida  la  propuesta  la  Junta  de  Distrito  por 
unanimidad acuerda:

             Emitir informe favorable respecto de los veladores:

- Bar D'El Alma Café

- Bar de Tapas El Lloc

5. Propuestas de informe para la denominación de espacios públicos:

-  Glorieta Obispo Rafael Palmero

El Presidente informa que la iniciativa procede de la Junta de Hermandades de Semana 
Santa que representa a todos los cofrades de la ciudad y que por el número de integrantes es un 
colectivo destacable en la ciudad.

El vocal Sr. Ruiz considera que el Obispo Palmero no debe ser merecedor de dar nombre 
a una calle, pues en vida, hizo declaraciones que considera contrarias a los derechos LGTBI.

El  vocal  Sr.  Mas  muestra  su  desacuerdo  con  la  actual  forma  de  designar  las  vías 
públicas.
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El Sr. Presidente recuerda con desaprobación la forma en que se renombraron numerosas 
calles de la ciudad con el anterior gobierno municipal y añade que ahora se están respetando las 
iniciativas tanto vecinales como de los colectivos más representativos en la ciudad.

El vocal Sr. Mas apunta la conveniencia de que se permita intervenir a un representante 
de Villafranqueza que asiste como público.

La Presidencia recuerda que el Reglamento no lo permite, pues además, ni siquiera lo ha 
solicitado en tiempo y forma, no obstante lo  cual permitirá su intervención en el  punto de 
ruegos y preguntas.

El  vocal  Sr.  Ortolá  muestra  su  conformidad  con  la  propuesta  de  denominación  y 
considera que en las Juntas de Distrito deben debatirse los problemas propios de los barrios y 
distritos que padecen los vecinos y no debatir cuestiones ideológicas que, en su caso, son más 
propias del Pleno.

No habiendo otras intervenciones y sometida la propuesta a votación resulta aprobada 
por  cinco votos  favorables  (3  vecinales,  G.  M Popular  y  G.  M. Vox) dos  en  contra  (G.M 
Compromís, y G.M. Socialista) y una abstención, lo que en términos de voto ponderado supone 
5,65 votos a favor, 2,65 votos en contra y una abstención.

En  consecuencia  esta  Junta  de  Distrito  acuerda  informar  favorablemente  la 
denominación de la Glorieta Obispo Rafael Palmero.

- Parque Damas del Fuego

Por la Presidencia se informa que la iniciativa proviene de la Federación de Hogueras. 
No habiendo otras intervenciones y sometida la propuesta a votación, La Junta de Distrito 4, 
por unanimidad, acuerda:

Informar favorablemente la denominación del Parque Damas del Fuego.

6. Dación  de  cuentas  de  los  acuerdos  de  la  J.G.L.  por  la  que  se  asigna  nueva 
denominación de una vías públicas:

Por la Presidencia se da cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 
Municipal  por  los  que  se  adoptaron  las  denominaciones  nuevas  a  las  vías  que  ya  fueron 
previamente informadas favorablemente por esta Junta.

-  Calle Procuradores de los tribunales.  
-  Parque Florista Inmaculada Pérez Gálvez.
-  Glorieta José Luis García Soler.
-  Glorieta Locutor Pepe Mira

La Junta de Distrito queda enterada.
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7. Ruegos y Preguntas.

La Presidencia autoriza la intervención de un representante de la asociación de Sta. Faz 
quien  muestra  su  disconformidad  con  la  denominación  de  la  Glorieta  como  Obispo  Rafal 
Palmero y pide que se reconsidere.

La vocal Sra. Badia sugiere la posibilidad de otorgar dicha denominación a otro espacio 
público al no contar con la unanimidad de los vecinos de Sta. Faz

La  Presidencia  autoriza  la  intervención  de  un  representante  de  la  A.VV.  Juntos 
Avanzamos quien expone que los Sres. Concejales no han visitado suficientemente la playa de 
San Juan. Asimismo sugiere que se considere la posibilidad de incluir juegos inclusivos en los 
juegos que existen en la arena de la playa. Solicita plazas para discapacitados en el PAU 5 pues 
afirma que no hay ninguna. Considera que falta más iluminación en todo el Distrito 4 y solicita  
que en el solar que ocupaba el circo del Sol se eviten celebraciones o actividades muy ruidosas o 
molestas para los vecinos.

La vocal Sra. Badia muestra su malestar por la absoluta falta de policía en toda la zona 
del cabo, lo que crea sensación de inseguridad y frecuentes infracciones de tráfico.

La Presidencia anuncia que se solicitará  a la  Policía Local que se incremente,  en la 
medida de lo posible, el patrullaje en la zona.

El vocal Sr. Moreno coincide con lo expuesto y añade que en la zona de Orgegia se han 
producido varios robos en viviendas.

El vocal Sr. Jarabo considera que sería deseable que vuelva la Policía de Barrio como 
antes.

El vocal Sr. Mas considera que lamentablemente, la tasa de reposición todavía impide 
crear las plazas necesarias de dotación que la Policía Local cubra sus necesidades. Es previsible 
que cuando se pueda finalizar el cuartel de Policía en Vicente Hipólito se hará notoria una mayor

presencia policial en todo el Distrito 4. Pero de momento la ciudad está creciendo sin que los 
equipamientos públicos puedan incrementarse en la misma medida.

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las  21.15  horas del día de la fecha al principio 
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo, establecido en 
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del 
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas 
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que, 
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente, 
conmigo, el Secretario, que doy fe.

              Firmado electrónicamente por:  

El Secretario, D. Eduardo García Domenech 
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º 4 D. Antonio Peral Villar


